
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

PROFECO /	Actualización a los montos de las 
operaciones y multas previstas en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor para el año 2023 
 
 
 
 
 
 

La Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), dio a conocer el 
día de hoy (21 de diciembre de 2022) en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el acuerdo por el que se actualizan los montos de 
las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor para el año dos mil veintitrés. 
 
La PROFECO está encargada de proteger los derechos e intereses de 
los consumidores y tiene atribuciones para aplicar las medidas 
necesarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica en las 
relaciones de consumo. En este sentido la actualización de los montos 
de las multas previstas en el acuerdo mencionado se efectúa conforme 
al mecanismo previsto por el artículo 129 BIS de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, publicándose en el DOF a más tardar el 30 
de diciembre de cada año. 
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